
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

PROCESO                   : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE             : INGRID PATRICIA TAPIAS ROJAS 

EJECUTADO               : JOSE EDUARDO VALDERRAMA RAMIREZ  

RADICACIÓN              : 41001-31-10-001-2021-00421- 00  

AUTO                           : SUSTANCIACIÓN. 

       

 
Neiva, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

   
 

Revisada la constancia Secretarial que antecede de fecha 6 de mayo del año en 

curso, mediante la cual se indica que la parte demandada no subsanó la 

contestación de la demanda como se precisó en auto del 22 de abril de 2022, este 

Despacho, DISPONE: 

 

TENER por no contestada la demanda presentada por el señor JOSE EDUARDO 

VALDERRAMA RAMIREZ, por no haberla realizado a través de apoderado judicial, 

como se le señaló en el numeral 2º del mandamiento de pago. 

 

Una vez en firme esta decisión, vuelva el proceso al Despacho, para continuar con 

el trámite procesal respectivo.  

 

Notifíquese, 

                                      
                      DALIA ANDRA OTALORA GUARNIZO 

             Juez.  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


